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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Verbal Sumario No. 11001 4189 034 2021-00032 00 
 

En atención a los memoriales que anteceden, y siendo procedente lo solicitado por 

los apoderados judiciales de las partes, quienes cuenta con facultad para recibir y 

conciliar, este Despacho, RESUELVE: 
 

1. RECONOCER al señor JONATHAN STIVEN VALERO HUERTAS como 

heredero determinado del causante OTONIEL VALERO PORRAS. 

 

2. TENER como revocado el poder al abogado JESÚS ANTONIO ARIAS 

HUERFANO, quien actuaba como apoderado judicial del extremo pasivo, toda 

vez que los señores BLANCA INES HUERTAS SANCHEZ,  JONATHAN 

STIVEN VALERO HUERTAS y STEFANIA VALERO HUERTAS en calidad de 

cónyuge supérstite y herederos determinados del señor OTONIEL VALERO 

PORRAS (Q.E.P.D), le otorgaron poder a otro abogado (Inciso 1º del Art. 76 

del C.G.P.) 

 

3. RECONOCER a la abogada YOLANDA BALLESTEROS BALLESTEROS, 

como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y para los 

efectos del poder conferido (Art. 75 del C.G.P.) 

 

4. DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente Proceso Verbal Sumario de 

Responsabilidad Civil Extracontractual adelantado por LILIANA ORTEGON 

CASTELLANOS contra OTONIEL VALERO PORRAS (Q.E.P.D), por 

CONCILIACIÓN. 
 

5. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en la 

actuación y que se encuentren vigentes.  En el evento de existir embargo de 

remanentes, dese aplicación a lo dispuesto por el artículo 466 del C.G.P. 

Líbrese por secretaría los oficios a que haya lugar. 
 

6. Sin costas. 

 

7. Oportunamente archívese el expediente.  Déjense las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez  
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JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.30 hoy, 29 de 

junio de 2023. 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 


